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Reglamento de la Comisión de Inconformidades del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 
Tiene por objeto regular el procedimiento para sustanciar y resolver los recursos 
de inconformidad y las reclamaciones que promuevan ante el Instituto, los 
patrones, los trabajadores o sus causahabientes y beneficiarios. 
 
Entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Se abroga el Reglamento de la Comisión de Inconformidades y de Valuación del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado el 5 
de julio de 1973 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los 
Fideicomisos en los que participa el Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 105. 
 
Se dan a conocer  los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en 
los que participa el Consejo de la Judicatura Federal, movimientos del 31 de marzo 
de 2018 al 30 de junio de 2018. 

 

Reglamento Interior del Comité de Moléculas Nuevas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 3ª. Página 26. 
 
Se modifican el segundo párrafo de la fracción I del Artículo 3, Artículo 5, fracción 
XII del Artículo 12, Artículo 15, Artículo 17, Artículo 19, Artículo 20 y fracciones III 
y VIII del Artículo 25, Artículo 30 y se adicionan el segundo párrafo a la fracción 
III y la fracción IV bis al Artículo 3, la fracción V del Artículo 11, los artículos 42, 
43, 44, 45, 46 y 47. 
 
Entrará en vigor a los 60 días posteriores al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26222/DOF180720.doc

